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Examinada la P(·lh:·IÓO f(mnulada por las Socie~des «Inmob!liaria
\lc.inr, Scci~·J<.ld\nonlm::J.)' v «Gt.'ncral de EstudiOS e InvcfSlon~s.
Sociedad Anónima»), en 'iolkitúd de los beneficios tributari05 prcvis'é.O)

previsto en el articulo 52 de la Lcy de la Jurisdicción Contcncioso­
.\dministrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda. en el plazo
de un mes, contado a pJ.rtir del dia siguiente al de su publicación,

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 23 de junio de 1992.-P. D, :Ordt:n de 23 de octubre

de ! 985), el Secretario de Estade: de Haciend;l. Antonio Zabalza Marti.

Ex.cmo, Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

()RDI~',V de 23 de iunin de 1992. por la qUt~ se reconocen
íl¡·refllJinf,'dos beneficios iributario~. estableCidos en !a Lc~:
-','i/N80. il fa ¡¡/SUr de <dmn{Jbiliaria Alcázl1r, SVCI!'¡--:'cIf:
~.'Ió/lin¡a" ~, ((ll.'nerul de Estudios e lnrersione,". Sonc¡','lld
.j'llÍn:ma",
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ORDEN de 23 de junio de 1992, por la qlle Ye reconocen
dererm¡nadns beneJiclOs mbutarws, l'stableCldos en la [,<,1'

76/1980, a las operacllmes de esciSión de lui.llrora Polar,
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros)}.

Examinada la petición formulada por la Entidad «Aurora Polar.
Sociedad Anónima, de Seguros y Reaseguros», en soliCitud de los
beneficios tributarios prcvistos en la vigente legislación sobre fusiones
de Empresas en favor de sus operaciones de escisión parCial de su
patrimonio para su aportación a la de nueva creación «Aurora Polar
Vida. Sociedad Anónima».

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para 5U desarrollo

'y demás disposiciones de aplicación en la materia, a propuesta de, la
Comisión Informadora sobre Fusión de Empresas, ha teDldo a blt~n
respecto a las descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Do(.:u­
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los actos
o nego~ios juridicos para la fusión, siempre q~~ los mismos fue~~n
necesanos habida cuenla de la naturaleza y condiCIones de la operacwn
a realizar así como las escrituras públicas o documentos qu~ puedan
producir~ y que l'onrcngan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan al'los
sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 10 por 100 de la eUo!.l
del Impuesto sobre Sociedades que corresponda a la AdministraCIón J(l
Estado. que grave los incrementos de patrimonio contabililados p\)r
I'i,-\urora Polar, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros) por
importe de 2,744.144.000 pesetas.

Tercero,-Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por lOO de
la cuota que se devengue del Impuesto sobre el Increm~nto del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como consecuenCIa de las transmI­
siones que se realicen, con motivo de la presente operación. siempre que
así lo acuerde el A\'untamiemo respectivo. de conformidad con lo
dispuesto en el artícúlo 106,J de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.
reguladora de las haciendas locales, y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre medidas en materia presupu(·s.la­
riJ.. financiera v lributaria, procedente del Real Decreto-ley 7/ 19~9,
de 29 de. dil.:iembre. que modifica. entre otros, el articulo 13 de la
Ley 76/1980, de ~6 de diciembre. sobre Régimen Fiscal de las FUSIOnes
de Empresas. .

Cuarto.-Lo efectividad de los anteriores beneficios Queda supeditada
a que la operación se re31ice en los términos previstos en el artículo 6,
apartado 2. de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, así como a que la
misma quede ultimada dentro del plazo máx.imo de un año contado a
partir de la fecha de publicJ.ción de la presente en el «Boletm Olicial del
Estaum), .

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso d..:
reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
previsto en d artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción ContcDí.:i()~o«

Adminislrativa ante el ~tintsterio de Economía y Hacienda. en d pLuo
d~ un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que ::omunico a V, E. para su conocimiento y efectos.
¡'-bdrict, 23 dt: junio dt' 1992.-P. D, (Orden de 13 de octuhL'

Ó~ 1985), el Sl't'TC1:¡rio de Est:.do de Hacienda, Antonio Zabalza r-,bni.

Excmo. Sr. ~\;l'fetan.) j~ Estado de Hacienda.

asi lo acuerde el Ayuntamiento respectivo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre,
reguladora de las haciendas locales, y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 511990, de 29 de junio. sobre medidas en materia presupuesta­
ria. financiera y tributaria, procedente del Real Decreto-ley 7{1989, de
29 de diciembre, Que modifica. entre otros, el artículo 13 de la Ley
76/1980. de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Tercero.-La efectividad de los "anteriores beneficios queda supedi·
tada a que la operación se realice en los tcrminos previstos en el artículo
6, apartado 2, de la Ley 76/1980. de 26 de septiembre, así como a que
la misma quede ultimada dentro del plazo maximo de un año contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «BoletlO Oficial
del EstadQ».

Cuano.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso4administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso­
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación,

Lo que comunico a V, E, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de junio de 1992,-P, D. (Orden de 23 de octubre

de 1985), el Secretario de Estado de Hacienda, Antonio Zabalza Martí.

Ex.cmo. Sr, Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 23 de junio de 1992. por la que se reconocen
determinados benefidos tributarios. establecidos en la Ley
76/1980. a las operaciones de fusión de (Hércules Hispano,
Sociedad Anónima, de Seguros y Reaseguros» y (Postal
Seguros Generales, SOCiedad Anónima. de Seguros y Rease«
guros».

Examinada la petición formulada por las empresas «Hércules His«
pano Sociedad Anónima, de Seguros y Reaseguros» y «Postal Seguros
Gene'rales. Sociedad Anónima. de Seguros y Reaseguros», en solicitud de
los beneficios tributarios preví_stas en la, vigente l~islaciól1; sobre
fusiones de Empresas en favor de sus operaCiOnes de fuslón medIante la
absorción por la primera de la citada en segundo lugar.

Este MlOisterio, de conformidad con 10 estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
en el Real Detreto 2182/1981, de 24 dejulio. dictado para su desarrollo
y demás disposiciones de aplicación en la materia. a prooucsta de la
Comisión Informadora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien
respecto a las descritas operaciones, disponer:

Primero.-se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JurídICOS Docu­
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que en la
fusión de las Entidades «Postal Seguros Generales, Sociedad Anónima.
de S~guros y Rcaseguros>~ y «Hércules Hispano, Sociedad Anónima de
Seguros y Reaseguros», mediante la absorción de la primera por la
segunda, se produzcan a través de las diferentes operacIOnes de
disolución sin liquidación, fusión {'or medio de absorción e integr~ción

del patrimonio social de la absorbIda fin la ahsorbente, no procedIendo
ampliación de capital alguna al ser la sociedad absorbente, a ~a fecha de
los acuerdos de fusión. propietaria de la totalidad de las aCCiOnes de la
Sociedad absorbida.

B) Contratos preparatorios que se celebren par.¡ llev~r a cabo los
actos o ,negocios juridicos enumerados, siempre q?~ los mismos fl.:l~r('n
necesanos, habida cuenta de la naturaleza y condlclOnes de la fl:slon a
realizar, así como las escrituras públicas o documentos q~e puedan
producirse y que contengan actos o negocios }uridico'i necesanos para la
ejecución de la operación Que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100, de la cuota
del Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos de patrimonio
que se ponen de manifiesto en la Entidad «Hcrcules Hispano, Socie~ad

Anónima de Se$uros y Reaseguros», cO,mo conse~uenCla, de la actuallz~­
ción de determinados elementos de activo matenal por Importe total G;;'

1.226.849.000 pesetas; asi como para el incremento de patnmonio qu.:
se pone de manifiesto en la Entidad absorbente, como consecuencia de
la actualización del valor de la totalidad de las acciones de la Sociedad
absorbida que aquella posee, por importe de 36,233.752 pesetas.

Tercero,-La efectividad de los anteriores beneficios queda ex.presa~
mente supeditada en los términos previstos en el articulo 6, apartado ~.

de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre. a que la presente operación s..­
lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operaciún quede ultimada dentro del plazo máximo de un afo,? con!J.90
a partir de la fecha de publicación de la prcsentt~ en el «Boleun OhClal
del Estado».

Cuarto,-Contra la presente Orden podrfi<1':interponerse recurso de
reposición previo al coo_tcncioso-administr:l.tlvo, de acu<~rdo con ](,


